
"*¡¡ü.G.., d. .¡...rrr.ro co¡rx,,rt rro üt

ffi
.ü, Municipstidad

de Chiltáñ Vieio

APRUEBA Y ASIGTIA PRESUPUESTO PROGRA A "OFICI A
DE PROTECCION DE DERECHOS DE LA INFANCIA" DE LA
COiIUNA DE CHILLAI{ VIEJO.

ch¡rlán Meio. 0 7 tllE 1021

OECRETO N' 92
VISTOS

-Les fa@ltades conferidas en la Ley No 18.695. Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pslidades retundida
con todos sus textos modificatorios.
- La Ley No 19.880, sobre bases de los procedimientos administrativos que r¡gen los actos de los
órgarios de la admin¡slr¿c¡ón del Estado.
- El decreto l\P Alcald¡c¡o No 3806 del 2Z12r2O2O, qtF apueba el plian anual de acción mun¡c¡pel para
et 2020

CONSIDERANOO

-El decreto No 3863 que aprueba prónoga de crnvenio entre SENAME y la l. Municipal¡dad de Chillán
V¡ejo, relativo al proyeclo denominado Ofc¡na de Protecc¡ón de Derechos de la lrfanc¡a Ch¡llán Viejo,
conven¡o que en el punto dáimo, ¡ndicá su ügenc¡a desde el 0'l de dic¡embre de 2020 al 30 de
noviembre de 202'1.
- Aclualmente dando conl¡nuidad a atenc¡ón de n¡ños, niñas y/o adolescentes de la comuna (plazas
convenidas, 2000 plazas).
-El Plan de Desanollo Local que hac¿ referencia en área estralégica No1 desanollo social, objetivo
especifico No 3 d¡sminu¡r la ¡nteracc¡ón conflictiva con los padres y la violenc¡a intrafam¡liar. punlo 04
plan de protecc¡ón de los derechos de la ¡nfancia. lúea estratégica N% educác¡ón ob.ietivo espec¡fico
No 13 contribuir a la protecc¡ón de la infancia en el marco de la educación públicá munic¡pal
-El Decreto Alcaldicio N'6.747 de Í*ha 29 de Diciembre de 2014. que aprueba Reglamenlo sobre
Aprobación y Ejecuc¡ón de los Programas Comunitarios de la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.
-El Oecrelo Alcaldicio No3863 del 24 de dic¡embre de 2020, que Aprueba Pronoga de Coñven¡o entre
Sename y la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Meio, relal¡vo al proyeclo OPD Chillán Viero.
-El programa Ofcina de Protección da Oerechos de la lnfancia OPO Chillán Viejo.

OECRETO

l. APRUEBA§E, el programa de infanda y adolescenc¡a que a cont¡nuacón se detalla:

Nombre dal Progrrm.: Oñcina de Protecc¡ón de Oerecños de la lnfanc¡a y Adolescencia Chillán
vieio.

f¡po de Programa: Prolecc¡ón, prevenc¡ón y promoc¡ón de derodlos de la ¡nfancia y adolescenc¡a'

Fundamsntac¡ón dsl ProgEm¡

La comuna de chillán Meio no s6 encuenlra exenla de la presencia de situac¡onos de

vulneración de deredlos en la ir ancia, por ello la ltustre Mun¡cipalidad de Chillán Mejo, tiene dentro de

sui tunc¡ones esen¿tales de ao¡erdo a Ley 18.965 Orgán¡ca do Munbpalidades en su artiqllo 40 lelras

a), c), e), D a través de sus programas y profesionales que d.,enlan con l8s sQ€l¡c¡as del tema'

plotóei, promocionar tos derecños de É ¡nfanc¡a y adot6concÉ, resporÉ¡endo de este modo a las

necej¡dades que manifiestan los n¡ños/as y/o adolescentes y sus fam¡lias.

DESCRIPCÉN DEL PROGRA A

La Oficina de Protecc¡ón de Defecños de la lnfancia y Adolescenc¡a ch¡llán v¡eio, es un

oroorama oue orcteqe v brinda prüteccjón espec¡al a niñoyas y/o adolescer es que están s¡Éndo
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de vulnerac¡ón de derechos, fonalece competencias parerilales y genera

áO'áaOos estilos de cfian¿a que permiten a los adultos ejefcer un adeqrado e¡ercic¡o parerÍal, iunto
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la promocón y ejercido de los derechos oe la lntunc¡a y .?gol9. nc¡a: ti llPfl
i""i¿" 

"""¡on"a 
qri contribuy;n á h prevención y desanolla acc¡ones partiipatrvas que apuntan a ta

elaboración de una polltica local de infanc¡a.
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La OPD en su quehaoer promueve en la comunidad los crralro princ¡p¡os reclores presentes en
la Convención lnlemacional de bs DerÉchos de la lrÍancia ratficada en Ch¡le en el año 1990, que
ind¡ca la no discriminación. el ¡nterés superior del n¡ño, la supervivencia, desarrollo y protección y la
participac¡ón ¡nfantil

OBJETIVO GENERAL

'Contribuir a la lnstalac¡ón de Sistemas Locales de Protecc¡ón de Derecños que permita prevenir y dar
respuesta oportuna a s¡fuacioñes d€ vulneracón de derechos de n¡ñas. n¡ños y adolescenles a través
de lá articulacirn efecliva d€ aclores preseriles en el lenitorio como garantes de derechos, el
fortalec¡m¡ento de las fam¡lias en el eierc¡rio de su rol parer al, como de la parlic¡pación sustant¡va de
las niñas, n¡ños y adolascer as, famil¡as y comunidad'.

OBJETIVO ESPECIFICOS

l.- ¡ncentivar la participación suslantiva de los niños y niñas, la familia y la comunidad en la promoción,
protecc¡ón y ejerc¡do de los derechos de la irfanc¡a.

2.- Otorgar alención psicosoc¡ojuríd¡ca a n¡ños, n¡ñas y adolescenles y sus tamil¡as frenle a s¡tuac¡ones
de vul¡eración de derechos con o los recursos propios de la Ofc¡na de prolecdón de derechos o b¡en
derivándolos a le R6d Especializada.

3.- Promover el forlalec¡miento d€ las competenc¡as parentales que conesponden a las families,
privilegiando aquellas aoc¡ones destinadas a evitar la separacón del n¡ño, niña o adolescente de ésta
o de las personas encargadas de su qjidado personal.

4.- Forlalecer lazos coleborativos. aliculados e integrados an redes, enfe sedores y adores locales
vinculados a la n¡ñez, que permiEn intercamb¡ar inlomac¡ón. desanollar ¡ntervenciones
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivaciÓn, apuntando hac¡a la co
responsab¡l¡zación de los gararfes. Promover la instalacón de la Mesa de Gestión de Caso en las

comunas en las crlales se encuentra ¡nlalado el Programa 24 Horas (Solo para OPD 24 Horas)

5.- Promover la elaborácón participativa de um política localde ¡nlancia, integrada en los ¡nstrumenlos

de gestión munic¡pal, operac¡onalize da en un plan local, y que coñtenga, al menos: la promocón del
enfoque de derechos, la instituc¡onalizacón de redes colaborativas, el desanollo y fortalecimiento de
las competenc¡as parentabs y la promoc¡ón de la part,c¡Pac¡ón de n¡ños. niñas, fam¡lias y comunftrad.

6.- Genefar acciones diri!¡kjas a la promocón de los derechos de los n¡ños. niñes y adolescénte
que permitan transversal¡ze r el enfoqu€ derecho, generando un l€nguaie comÚn

de nuestra comuna.
Actividades @tturales, recfeativas y/o ¡nstancias aflisl¡cas en benefic¡o de los n¡ños, n¡ñas y

adolescentes de la comuna.
gi".,"iO" ¿á 

""Wi¿ades 
adm¡nistrat¡vas, talleres, charlas con usuarios pare el buen desanol6

del programa.
Actividedes comunilarias de prornocitn de derecños.

contfatac¡ón de coord¡nadof (a) para proyecto oPo, para v6lar por el funcbnamiento técn¡co y

financ¡ero de proyedo.
Conráia<¡on be áuogado (a) OPo, para atenc¡ón rurídica a usuarios oPD y comunidad'

Eloment6 f,atari.l€a, B¡ona. y Sorvlcioa, Fuonb de F¡n'nc¡amiento'

Fuente de Financiamisnlo: Aporle Mun¡c¡pal'

DistribuciÓn y Presupueslo por item y Globel'

ACTIVIDAOES:

- Tallefes soc¡oeducat¡vos que promuevan el liderazgo, la paft¡c¡pación sustanliva de los n¡ños.

niñas y adolescentes, las compelenc¡as parentales, cfianza respetuosa y cu¡dado sens¡ble en

las famil¡as y el eiercic¡o de los de,ecños de la ¡nfancia en la comunidad.
- Capacjtacioñes, cñarlas y/o reuniones de sensib¡lización y promoción de los derectps d¡ri¡¡dos

a benefciarios OPD, organizaciones @munitarias, mun¡cipales. privadas y de la red Seneme
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Descripc¡ón Cuenta contable Monto
Para personas 2 r5220t00r §600.000
Materiales de ofcina 2 r52204001 s200.ooo
Serv¡cios de lmpresión 2152207002 s400.000
Otros 2t522t t999 s20.900.000

Recurso Humano

Coord¡nadora -Coordinar lodos los aspedos
administrat¡vos y de
func¡onamiento de la OPD con el
munic¡pio.
-Conocer. regular y sup€rvisar que
el presupu€slo asignado al
proyedo, sea invertido según
cronograma ylo matriz
presupuestar¡a respecl¡va.
-V¡ncularse con ohas ¡nstituciones
Públicas y privadas de caráder
estratégico para el logro de los
objelivos del proyecto.
-Coordinar y planilcar aclMdados
afines a la promoc¡ón y difusión de
los derechos de la infanc¡a y
adolescencia
-Superv¡sar y adua¡Éar la base de
dalos SENAINFO.
-Eieqrlar cjerre de mes resumen
mensual de atenciones en base de
datos SENAINFO
-Articular voluntades y traducirlas
en acc¡ones coordinadas y
concrelas a lavor de la n¡ñez.
-Asesorar a las autor¡dades
locales en los temas af¡nes,
reÍotzandol generándo las
voluñtades que permit¡rán apuntar
al desanollo efedivo de sistemas
locales de derechos.

Cargo Función PrBsupue3to
menaual
bruto

Presupu6to
anual brulo.

Modalidad de
contratación

$1.200.000 s 14.400.000 Honorarios
(Presupuesto
munic¡pal)

Abogado -Responsable de los aspectos
legales de los casos del programá
OPD y registro de las acciones
emprend¡das.
-D¡seño de esfategias con
Tribunales de Familia y otros
organismos del área iudic¡al
orientadas a la desjudializacón.
-Asesor¡a y capaclación al equipo
profesional y técnico de la OPD,
con el obiet¡vo de ser capaces
estos de d¡scriminar onlre
s¡lueciones netamenle soc¡ales Y

aquellas que implban un conll¡do
jurldico.
-Capacitac¡ón en materias legales
a la comunilad o instituc¡ones
relac¡onádas con la infanc¡a Y

adolescencia.

§541.666 §6.499.992 Honorarios
(Presupueslo
municipal)

Administrat¡vo Acogida de
instituc¡ones

$9.631.800.- Conlrata
(Prasupueslo

usuarios e
eue requ¡eran

s802.650



t**,**r*," 6!D¡rección de Oeserrollo Comuñltario

atencón de OPD. Responsable
del rog¡stro cornputacional y
archivo de documenlos
recpecionados e emit¡dos. feal¡zar
seguimiento admin¡strativo a
tram¡tac¡ón de documertos,
apoyaren actiYidades de
promoción y difusión. Apoyar a
coord¡nadora en la labor de
realizac¡ón de rendiciones
ñnanc¡eras del proyecto.

munic¡pal)

Psicóloga -Participar en el proceso de
intervencióo ¡ndividual, lam¡liar y
comun¡tario
-lntervenir psicoeducalivamente
con n¡ños, niñas y adolescentes
de la comuna
-Asesorar y capacitar al reslo del
equipo en el mane.io de situación
de cris¡s desd€ el punto de üsta
de la espec¡alidad.
-Noyar a adivi{rades afines a la
promoc¡ón y difus¡ón de
derechos de la ¡nfanc¡a y
adolescenc¡a
-Pesquizar situaciones de
vulnerac¡ón de derechos en el
trabajo tenitorial.
- Traspaso de ¡ntefvenciones a
plalaforma SEiIAINFO.

s905.520 $ 10.866.240 Hooorarios
(presupuelo
convenio,
Subvenc¡ón
Sename)

Asislente
Social

-Partic.¡par en el pro@so de
intervenc¡ón de los casos.
-Elaboración e implementación del
plan de ¡ntervenc¡ón fam¡liar
-Pesqu¡sar situaciones de
vulngración de derechos en el
trabajo teritorial.
-Contribuir al seguimienlo de los
c€sos. espec¡almente qJando se
recurra a la derivación de
programas fuera de la OPO.
-Apoyar aclividades de área óe
gestióo comunitaria.
-Traspaso de inlervenc¡ones a
plataforma SENAINFO.

s915 520 s10.866.240 Honorarios
(presupueslo
conven¡o,
Subvención
Sename)

Gestor
¡nlersedorial

-Apoyar acrividades afngs a la
promoc¡ón y difusón de derechos
de la ¡nfanc¡a y adolesc€nc¡a.
-Capacilar a la comun¡dad en
ganeral y/o inst¡tuciones locales
relac¡oñadas con la ¡rfanc¡a y
adolescencia.
-Traspaso de intervenc¡ones a
p¡atafoma SENAINFO.
-o¡señar material de difusón del
quehacer de la OPo y temas
relalivos a infanc¡a y addes!.9r!qE-

s90s.520 s 10.866.240 Honorarios
(presupueslo
conven¡o.
Subvención
Sensme)

Educador
Social

Apoyo en la planiñcac¡ón Y
ejecuc¡ón de act¡üdades de
difusión, promoc¡ón y Prevenc¡ón.. Gestionar fedes y crear
espacios educativos Y de
encueriros entre los aclores
locales.
' Reali¿ar coord¡nac¡ones
con las redes locales Para
CU de del

§514.500 6.'174.000 Honorar¡os
(presupuesto
convenio,
Subvenc¡ón
Sename)

a'



proyeclo

Apoyo labores
de aseo.

Real¡zar l¡mpieza de ofEina OPD,
barrer, t'apear p¡sos, limpiar
üdrios. sacudir mu€bles, aseo de
baño y cocina, etc.

§80 468 s965.616 Honorarios
(presupuesto
convenio,
Subvenc¡ón
Sename)

T D*.cclór!d.:r...rro¡¡o.oír.r¡lt.lo üt *Municipatidad
de Chittán Vieio

Periodo de Ejecución del Progr.ms: 0'l d€ snoro d€l 2021 al 3t d3 d¡cismbte ¡ls 2021.

Eenefici¡ rios d€l prcgtama:

Los beneticiarios del programa son los n¡ños, niñas y adolescentes de 0 a 17 años 1l meses y sus
las cuales eslén s¡endo aHados por uno o más derecrlos vulnerados.

U la del Programa: Dirección de

Pamela
y Finanzas

2.- lfllPUTESE, el costo de $ 1.200.000. Estas con cargo a las cuentas del
presupueslo munidPal a¡l,o 202'1, cuenla 2152201001 para 152204,001 para

materiales de oficina, de im N'2152207002:
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